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ACTA No. 32/2025 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: Mesa técnica para análisis de idoneidad de los inscritos al 

Banco Nacional de Instructores 2025. Red de conocimiento TEXTIL CONFECCION DISEÑO Y MODA  

CIUDAD Y FECHA: 

 

Bucaramanga, 30 DE ENERO 
2025 

HORA INICIO: 

08:00 am 

HORA FIN: 

12:00 mm 

LUGAR Y/O ENLACE:  

 

SALA DE JUNTAS-CIDM DIRECCIÓN / REGIONAL / 

CENTRO: Regional Santander / 

CENTRO INDUSTRIAL DEL 

DISEÑO Y LA MANUFACTURA 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1. Saludo de apertura. 

2. Verificación de asistentes. 

3. Presentación de la necesidad.  

4. Verificación de requisitos del perfil  

5. Novedades del proceso. 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

Verificar el cumplimiento de los perfiles para las vacantes existentes en el Banco de Instructores 2025, 

de conformidad con lo establecido en la Circular 3-2024-000278 del 27 noviembre 2024 Contratación 

de servicios personales 2025 y Resolución No. 68-05845 de 2024; red de conocimiento TEXTIL 

CONFECCION DISEÑO Y MODA, Programa de formación PATRONAJE Y ESCALADO DE PANTALÓN ID 24370 del 

Centro de Formación CENTRO INDUSTRIAL DEL DISEÑO Y LA MANUFACTURA  

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. Saludo de apertura 
 

Se brindó un saludo a la reunión para los convocados en rol de apoyo técnico para análisis de idoneidad 
de los inscritos al Banco Nacional de Instructores 2025. Red de conocimiento TEXTIL CONFECCION 
DISEÑO Y MODA, como insumo para la preselección de instructores para la vigencia 2025.  
 

2. Verificación de asistentes. 
 

Nombrar las personas que participan en la mesa técnica y el rol que desempeñan: se recomienda 
incluir al representante de los aprendices como veedor del proceso.  
 

3. Presentación de la necesidad.  
El coordinador académico, da a conocer la proyección de la necesidad de contratación 2025, el reporte 
de las vacantes registradas e inscritos en el Banco Nacional de Instructores 2025 por red: 
 

• Red de conocimiento TEXTIL CONFECCION DISEÑO Y MODA  
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A continuación, se describe el perfil requerido acorde al diseño curricular y necesidad del centro de 
formación:  
 

Programa de 
Formación 

ID 
Programa 

Requisitos Académicos Experiencia laboral Experiencia docente 

Alternativa 
1 

Alternativa 
2 

Alternativa 
3 

Alternativa 
1 

Alternativa 
2 

Alternativa 
3 

Alternativa 
1 

Alternativa 
2 

Alternativa 
3 

 PATRONAJE 
Y 
ESCALADO 
DE 
PANTALÓN 

 24370 

 Requisitos 
académicos: 
tecnólogo 
en diseño 
de modas, 
patronista y 
escalado 
industrial.  

    

 Experiencia 
laboral: dos 
años en 
empresa de 
confección 
en el área 
de diseño y 
patronaje 

        

  

 

Nota: En el caso que no aplique una alternativa registrar N.A, e incluir cuadro por red de 
conocimiento.  

4. Verificación de requisitos del perfil  

Según las actas del comité de verificador de la vigencia 2024, se describen los inscritos a cada una de 
las vacantes, se presentan los siguientes resultados:  
 

Programa 
de 
Formación 

ID 
Programa 

Modalidad 
(Presencial, a 

distancia o 
Virtual) 

Documento 
de 

Identidad 
Nombre y Apellidos Cumple 

No 
cumple 

Causal-
No 

cumple 

Observaciones 
mesa técnica 

PATRONAJE 
Y 

ESCALADO 
DE 

PANTALÓN 

24370 PRESENCIAL  63482585 
 YAZMIN MORALES  
CAMARGO 

SI      

Idoneidad 
Tecnología en 

Diseño de 
Modas y 

Aplicaciones 
Textiles 

 
Experiencia 

SENA 

PATRONAJE 
Y 

ESCALADO 
DE 

PANTALÓN 

24370 PRESENCIAL  1140865934 
 SANDRA PAOLA  
MENESES RAMIREZ 

 SI    

Idoneidad 
tecnología en 

diseño de 
modas e 

indumentaria 
 

Experiencia 
SENA 

SIME e.u 

Observación: Si bien el diseño curricular exige el título de Tecnólogo en Diseño de Modas, Patronista 

y Escalado Industrial, dicho título no está registrado en el SNIES. Sin embargo, el título de Tecnólogo 

en Diseño de Modas incluye dentro de su núcleo básico de conocimiento el patronaje industrial de 

prendas de vestir y el escalado industrial. Por lo tanto, las aspirantes cumplen con los requisitos 

establecidos en el diseño curricular. 

Protección Constitucional: Los casos de protección constitucional especial de las personas que vienen 
contratados en el SENA durante el 2024, deben ser analizados y resueltos por cada ordenador del 
gasto para la contratación de la vigencia 2025, teniendo en cuenta los lineamientos emitidos por la 
Dirección Jurídica del SENA sobre el tema, con base en las normas y la jurisprudencia vigente. 
Observaciones mesa técnica:   La mesa técnica da a conocer: Observaciones y/o grado de satisfacción 
emitido por el supervisor del último contrato del aspirante descrito en el informe de supervisión final; 
Actas y/o correos electrónicos de requerimientos y/o compromisos; Informes, denuncias, peticiones, 
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ACTA No. 33/2025 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: Mesa técnica para análisis de idoneidad de los inscritos al 

Banco Nacional de Instructores 2025. Red de conocimiento TEXTIL CONFECCION DISEÑO Y MODA 

CIUDAD Y FECHA: 

 

Bucaramanga, 30 de enero 
de 2025 
 

HORA INICIO: 

08:00 am 

HORA FIN: 

12:00 mm 

LUGAR Y/O ENLACE:  

 

Sala de juntas CIDM DIRECCIÓN / REGIONAL / 

CENTRO: Regional Santander / 

CENTRO INDUSTRIAL DEL 

DISEÑO Y LA MANUFACTURA 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1. Saludo de apertura. 

2. Verificación de asistentes. 

3. Presentación de la necesidad.  

4. Verificación de requisitos del perfil  

5. Novedades del proceso. 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

Verificar el cumplimiento de los perfiles para las vacantes existentes en el Banco de Instructores 2025, 

de conformidad con lo establecido en la Circular 3-2024-000278 del 27 noviembre 2024 Contratación 

de servicios personales 2025 y Resolución No. 68-05845 de 2024; red de conocimiento TEXTIL 

CONFECCION DISEÑO Y MODA, Programa de formación PATRONAJE Y ESCALADO DE PANTALÓN, ID 

31741 del Centro de Formación Centro Industrial del diseño y la manufactura 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. Saludo de apertura 
 

Se brindó un saludo a la reunión para los convocados en rol de apoyo técnico para análisis de idoneidad 
de los inscritos al Banco Nacional de Instructores 2024. Red de conocimiento TEXTIL CONFECCION 
DISEÑO Y MODA, como insumo para la preselección de instructores para la vigencia 2025.  
 

2. Verificación de asistentes. 
Nombrar las personas que participan en la mesa técnica y el rol que desempeñan: se recomienda 
incluir al representante de los aprendices como veedor del proceso.  
 

3. Presentación de la necesidad.  
El coordinador académico, da a conocer la proyección de la necesidad de contratación 2025, el reporte 
de las vacantes registradas e inscritos en el Banco Nacional de Instructores 2025 por red: 
 

• Red de conocimiento TEXTIL CONFECCION DISEÑO Y MODA 
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A continuación, se describe el perfil requerido acorde al diseño curricular y necesidad del centro de 
formación:  
 

Programa de 
Formación 

ID 
Programa 

Requisitos Académicos Experiencia laboral Experiencia docente 

Alternativa 
1 

Alternativa 
2 

Alternativa 
3 

Alternativa 
1 

Alternativa 
2 

Alternativa 
3 

Alternativa 
1 

Alternativa 
2 

Alternativa 
3 

 PATRONAJE 
Y 
ESCALADO 
DE 
PANTALÓN 

 31741 

 Requisitos 
académicos: 
tecnólogo 
en diseño 
de modas, 
patronista y 
escalado 
industrial.  

    

 Experiencia 
laboral: dos 
años en 
empresa de 
confección 
en el área 
de diseño y 
patronaje 

        

  

 

Nota: En el caso que no aplique una alternativa registrar N.A, e incluir cuadro por red de 
conocimiento.  

4. Verificación de requisitos del perfil  
Observación: Si bien el diseño curricular exige el título de Tecnólogo en Diseño de Modas, Patronista 

y Escalado Industrial, dicho título no está registrado en el SNIES. Sin embargo, el título de Tecnólogo 

en Diseño de Modas incluye dentro de su núcleo básico de conocimiento el patronaje industrial de 

prendas de vestir y el escalado industrial. Por lo tanto, las aspirantes cumplen con los requisitos 

establecidos en el diseño curricular. 

 

Según las actas del comité de verificador de la vigencia 2024, se describen los inscritos a cada una de 
las vacantes, se presentan los siguientes resultados:  
 
Nota: el listado de inscritos es por orden alfabético columna Nombre y Apellidos 
 

Programa de 
Formación 

ID 
Programa 

Modalidad 
(Presencial, a 

distancia o 
Virtual) 

Documento 
de 

Identidad 

Nombre y 
Apellidos 

Cumple 
No 

cumple 

Causal-
No 

cumple 

Observaciones 
mesa técnica 

 PATRONAJE 
Y ESCALADO 
DE 
PANTALÓN  31741  PRESENCIAL 

49654872 
 DUBY 
BERMUDEZ 
RINCON 

 SI    

Tiene 
Experiencia 

como instructor 
Sena, tiene 

título 
tecnológico en 
el área, posee 
experiencia, 

técnica y como 
docente 

relacionada 

  PATRONAJE 
Y ESCALADO 
DE 
PANTALÓN  31741  PRESENCIAL 

 63534782 

 LUZ 
HELENA 
GARCIA 
GARCIA 

SI      

 
Cumple con el 
perfil 
académico, 
tiene 
experiencia en 
empresa en el 
área de diseño y 

https://ape.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=144975
https://ape.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=144975
https://ape.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=144975
https://ape.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=224666
https://ape.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=224666
https://ape.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=224666
https://ape.sena.edu.co/spe-web/spe/convocatoria/resumen-finalizada-funcionario-banin?idAspiracion=224666
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